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REPUBLICA DE NICARAOUA 

LA G.A CE T 
• 

DIARIO OFICIAL 

ARO LVII Managua, D. Ñ., jueves 19 de Marzo de 1953 1 . N•. 65 

al Excelentfsinio Senor Presidente de la Re· 
pública, General Somoza, rindiera su in· 
forme. 

SUMARIO 
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CAMARA Dl!L SENADO 

Quinc1J1gé1lma Séptima Setlón de la Cá-
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PODER EJECUTIVO 

OOBl!RNACION Y ANEXOS 

fltatuto1 de la •A1oclaci6n de Maestros 
de ln¡lé1 de Nicaragua•. • . • • • 

El Honorable Senador Dr. Argilello VI· · 

585 daurre expresó que por habérseles hecho 
imposible anunciar oficialmente la visita al 

~ Senor Presidente de la República, no hablan 
podido llenar su cometido, pero que irán a 
visitarle y oportunamente informarán a la 

585 Cámara. 

Rl!LACION!!S ExTl!RIORl!S 

Ceremonial Diplomitico de Nicaragua e 

4o.-Se leyó y pasó a Comisión de Ha· 

588 cienda el proyecto de ley por el cual se crea 
el Impuesto sobre la Renta; 

Encontrándose desintegrada la Comisión 
505 de Hacienda por ausrmcia del Honorable 
595 Senador Rener, la mesa nombró, para repo· 

nerlo, al Honorable Senador Cryz Porras. 

OUURA, MARINA Y AVIACION 

Nombramiento • . • • . • . • • 
Apruébanae uno• acuerdos. • • • • • 

ecctON JUDICIAL 
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Nlarcu de fábrica • • • • • , 
Terreno• Naclonale1 . • • , 
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Declaratoria de Heredero• 
Cltacione1 de Proceudo1. . . . 

PODER LEGISLATIVO 

CAmara del Senado 

", 595 
• 596 
• 508 

. 599 
•. - 600 

600 
600 

Quincuagésima Séptima Sesión- de la Cáma· 
ra del Senado, correspondiente a las ordi 
narias del segundo· periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D.N., a las once y treinta mi 
nutos de la manana, del dfa martes dos 
de Diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y dos. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Alberto A1gOello Vidaurre, asistido de los 
Secretarios Honorables Senadores doctor 
Horacio ArgOello Bolaftos y General José 
Maria Zelaya C., como primero y segundo, 
respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se-
nadores Alvarez Ltjarza, Castillo C., Cruz 
Porras, Debayle, Guerrero Castillo, Manza-
nares, Quintanilla y Sánchez B. 

A moción del Honorable Senador Dr. 
Argüello Bolanos, se acordó mandar imprl· 
mir en mimeógrafo el proyecto de ley de 
Impuesto sobre la Renta, a fin de que se 
diera una copia a cada uno de los Senores 
Senadores para su mejor estudio. - . 

5o.-No habiendo otro asunto que tratar, 
se levantó la sesión; citando el Senor Presl· 
dente para celebrar la próxima el d(a vier~ 
nes cinco del corriente a la hora reglamen· 
taria. 

Alberto ArgOello Vtdaurre, 
P1e1ideute. 

Horaclo Arg/Jello Bolall.os, 
Secretarlo. 

fosl Marta Zelaya <f., 
~ecretario. 

PODER EJECUTIVO 

lobernaoi6n -'I An11a1 

No. 350 
El Presidente de la República, 

Visto el Certificado del Acta de f uñda .. 
ción de la •Asociación de Maestros de In· 
glés de Nicaragua>, fundada en esta ciudad 
de Managua, a las diez y treinta minutos de 
la mana na del dfa· nueve de Agosto de mil 

lo.-Se abrió la sesión. : novecientos cincuenta y dos, 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión Acuerda: 

anterior. U nico.-Aprobar en la forma siguiente 
3o.-EI Honorable ~nador Castillo C. los Estatutos de la •A5ociación de Maestro• 

J"dió a la Comisión ncmbrada para vishar de l n¡lá de Nlcara¡ua•, que dic~n: 
" 
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cEI suscrito, Secretario de la .Asociación 
de Maestros de Inglés de Nicaragua, Ce~tifi· 
ca que en las páginas 13 y siguientes, del 
libro de Actas de la Asociación, se encuen· 
tra la· que dice: 

e Acta No. 6. - La Directiva de la «Asocia
ción _de Maestros de Inglés de Nicaragua•, 
reunida en Sesión Ordinaria, a las diez y 
treinta minutos de la maftana, del día siete 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, y en uso de las facultades que le fue
ron conferidas por la Asociación, en Sesión 
General efectuada el día nueve de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos, Dictan 
los siguientes Estatutos: 
fSTATUTOS Df LA cASOCIACION DE! MAESTROS 

DE INGLES DE NICARAOUAt 
(Association of Teachers of English 

of Nicaragua) 

Capítulo 1 

De la Constitución 
Arf. t o.-Créase la Asociación de Maes

tros de Inglés de Nicaragua, que estará inte· 
grada por todos los Maestros de Inglés de 
la República que firmen el Acta de Constl· 
tuc~ón y por los que se adhieran posterior· 
mente, de conformidad con estos Estatutos. 

Art. 2o.-EI domicilio de la Asociación 
será la Capital de la República. 

Art. 3o.-La Asociación tiene por objeto, 
promover el estudio del idioma Inglés y su 
literatura, por medio de la promoción de re· 
laciones amistosas entre sus miembros; de 
la publicación de artfcuLos y d,e resultados 
de investigaciones llevadas a cabo por los 
miembros o personas interesadas en el idio
ma; por la presentación y discusión de te
mas en la Asamblea General anual y por 
'Cualesquiera otros medios que puedan pro
mover un acercamiento entre los pueblos de 
habla espaftola e Inglesa. 

Art.· 4o. - La Asociaclón será administra· 
da y dirigida por los siguientes organismos-ª )-La Asamblea General que será la auto: 

ridad suprema; 
b )--fl Comité E jecutlvo que estará com

puesto de un Presidente, un Vice·Presi· 
• dente, Secretario-Tesorero, dos Vocales, 

' y un Ai:esor Técnico. 
Art. 5o.-La Asociación será de perma

nencia indefinida, pero llegado el dfa de su 
disolución por cualquier circunstancia, los 
fondos y demás cosas de propiedad de la 
Asociación, serán repartidas de acuerdo con 
las normas que establezcan estos Estatutos. 

Capítulo 11 
De los Miembros de la Asociación, sus 

Derechos y Obligaciones 
·. Art. 60.-Para ser miembro de la Asocia

(:i6n sin distinción de sexo se requiere: 

a )-Ser Maestro de Inglés mayor de t 6 
anos; • , 

b )-Presentar por escrito solicitud a. la Se· 
cretaría respectiva y recibir su tarjeta de 
identificación. 

Art. 7o.-Son obligaciones de los miem· 
bros de la Asociación: 
a )-Aceptar y desempeftar cualquier nom · 

bramiento y comisión que sea acordada 
por la Asamblea General, Comité Eje· 
cutivo y el Presidente; . 

b )-Acatar las disposiciones que emanen 
de la Asamblea General, del Comité 
Ejecutivo o los Estatutos; 

c )- Pagar puntualmente las cuotas y las 
multas que se les imponga por vías dis· 
ciplinarlas; 

d )-Mantener el orden y disciplina de la Aso· 
ciación. 

A rt. 80.-Son derechos de los miembros 
de la Asociadón: · 
a )-Interpelar a cualquier miembro del Co· 

mlté Ejecutivo para que explique cual· 
quier pu~to de su interpelación; 

b )-Ser defendido ante las autoridades ad
ministrativas y .obtener la solidaridad y 
el apo)o moral y material de los miem
bros de la Asociación; 

e )-Participar en todas las deliberaciones 
de la Asamblea General, hacer mocio
nes y. votar. 

Capitulo 111 
Art. 9o.-Los miembros pueden ser ex· 

cluldos de la Asociación en los siguientes 
casos: 
a )-Por conducta notoriamente viciada; 
b )-Cuando falte a las obligaciones contra(· 

das a favor de la Asociación; 
c y Cuando sin causa justa deje de cubrir 

las cuotas, en este cAso Ja exclusión se· 
rá temporal tanto como dure su atraso; 

d) - Cuando por su culpa, negligencia o 
descuido notorio sufra perjuicios gra· 
ves la Asociación y ponga en peligro 

..su· estabilidad. 
Art. 10--Para proceder a la expulsión de 

un socio es preciso que se le juzgue por la 
Asamblea General, la cual le dará todas las 
facilidades para su defensa, pudiendo aquél 
hacerlo oral o escrito. 

Art. 11-La expulsión debe tomarse por 
el voto de dos tercios o mis de los Asocia· 
dos. 

Art. 12-También podrán ser penados los 
Asociados con multas que no pasen de cin· 
cuenta centavos. 

Capítulo IV ... 
Del Oobierno de la Asociación 

Art. 13-fl Gobierno de la Asociación 
estará a cargo de; 
a )-la Asamblea Oeneral; 
b J- fJ Comiti Ejecutivo. 
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• Art. 14 - la Asamblea General estará in· 
tegrada por todos los miembros de la Aso
ciación y además de ser la suprema autori
dad, tendrá las siguientes atribuciones: 
a) - Elegir el Comité Ejecutivo; 
b ) -Aprobar o improbar los balances que 

les presente el Secretarlo-Tesorero; 
(.?)-Aprobar o improbar los acuerdos; reso
. · luciones o disposiciones del Comité 

Ejecutivo; 
d )-Admitir y suspender en sus derechos a 

los Asociados en los casos previstos en 
los presentes Estatutos; 

e )-llenar las vacantes que se produzcan 
en el Com!té Ejecutivo; 

f )-Elaborar el Reglamento Interior de 
acuerdo con los Estatutos; 

g )-Nombrar delegaciones o comisiones 
para que presenten la Asociación; 

h )-Legislar en todos los asuntos no com
. prendidos en el presente articulo y 

siempre en relación a sus finalidades; 
lo mismo que dictar las disposiciones 
que crea convenientés para la mejor 
marcha de la Asociación. 

I Capitulo V 
De las Sesiones de la Asamblea Oeneral 
Art. 15-Las sesiones serán Ordinarias y 

Extraordinarias. Las primeras serán anual
mente y las segundas cuando asf lo a.-:uerde 
el Comité Ejecutivo o lo soliciten por escri· 
to diez miembros. Para este efecto las con
vocatorias se hacen con ocho dfas de antici
pación. por medio de avisos particulares o 
en los periódicos, manifestando el motivo 
de la sesión, dfa y local. 

Art. 16-Para que las Sesiones de la A· 
samblea General tengan validez se requiere: 
a )-Que la Asamblea General haya sido 

convocada en la forma prescrita en el 
Art. 15; . 

b) - Qoe el quorum se constituya con un 
' número no inferior a ta mitad más uno 

de los miembros presentes; . 
c )-Que se levante Acta de la respectiva 

Sesión la cual será firmada a lo menos 
por el Presidente, y-~I Secretario, de· 
bíendo expresar el número de los asis
tentes y un extracto de lo tratado. 

Capitulo VI 
Del Comité Ejecutivo 

Art. 17-EI Comité Ejecutivo durará un 
ano en sus funciones y deberá ser electo en 
la Asamblea G~neral de cada ano ante quien 
tomará pesesión. 

Art. 18-Para ser miembro del Comite 
Ejecutivo, se requiere: 
a) Ser mayor de 21 aftos de edad; 
b )-Estar al dfa en el pago de sus cuentas, y 
e)- Ser de notoria buena conducta. 

a) - Dirigir y administrar la organización y 
representarla ante las autoridades admi
nistrativas¡ 

b )-Cuidar de los fondos de la Asociación 
y hacer erogaciones de acuerdo con el 
desarrollo y exigencias del organismo; 

c )-Rendir Informe a la Asamblea General 
Ordinaria, lo mismo que al terminar su 
periodo administrativo; 

d )-Convocar a Sesiones a la Asamblea Oc· 
'llera! eñ forma prescrita en estos Esta· 
tu tos; 

e )-Exigir a sus Asociados, la cooperación 
necesaria para el desarrollo y finalida· 
des de la Asociación. 

Art. 20-El Comité Ejecutivo sesionará 
asf: Ordinariamente el primer domingo de 
cada mes y Extraordinariamente cuando el 
Presidente lo convoque mediante avisos par· 
ticulares para tal fin. Para ambas reuniones 
es indispensable que haya el quorum legal o 
sean la mitad más uno de los miemb.ros que 
la integren. 

Capftulo Vil 
Del Presidente 

. ' 
Art. 21 - Son atribuciones del Presidente: 

a )-Cumplir y hacer cumplir las leyes de la 
Asociación; 

b )-Abrir y cerrar las Sesiones¡ cuando éstas 
sean Extraordinarias debe explicar las 
causas que la han motivado; 

c )-Ordenar al Secretario· Tesorero que con• 
voque a Sesiones Extraordinarias en la 
forma prescrita en estos Estatutos; 

d )-Poner el páguese a los documentos de 
pago; 

e )-firmar con el Secretario-Tesorero, las 
• Actas de las sesiones de la Asamblea 

General y las del Comité Ejecutivo; 
f )-firmar con el Secretario-Tesorero las 

credenciales de los delegados y repre·. 
sentantes de la Asociación a los Actos· 
oficiales o particulan~s; 

g )- Recibir la promesa de ley al nuevo Co· 
111ité Eje~utivo al darle posesión de sus 
cargos, lo mismo que a los otros que 
fueren nombrados para otros cargos; 

h )-Representar a la Asociación-en todos 
los Actos judiciales y extra· judiciales y 
de orden administrativo o de cualquier 
naturaleza, pudiendo delegar sus facul· 
tades cuando el caso lo requiera. 

Capítulo VIII 
De los Demás Miembros del C()lnité Ejecutivo 

Art. 22-Corresponde a los demás miem· 
bros del Comité Ejecutivo de la Asociación 
de Maestros de Inglés de Nicangua, llenar 
las funciones que implican los nombres de 
sus cargos. .. 

Capftulo IX 
De Tesorero de la Asociación 

Art. 19-Son atribuciones del 
.Ejecutivo: 

Comité Art. 23-El Patrimonio de la Asociación 
Jo componen: • 

• 
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a) - Los bienes que adqulerfí funcionarios asociados que por sus conocf· 
b )-Las cuotas de entrada de los miembros¡ mientas técnicos sean Indispensables para la. 
e )-Las cuotas ordinarias y extraordinarias¡ Asociación. 
d )-Las multas que se impongan a los Art. 32-Cualquier disposición no con• 

miembros por faltas cometidas; templada en los presentes Estatutos, será 
e )-Las donaciones que los Socios o terce- decretada por el Comité Ejecutivo y ratifica· 

.ros le hagan; da por la Asamblea General. · 
f )-El producto de los bienes de la Asocia· Art. 33 --El Ejecutivo también podrá en 

ción. cualquier momento, si juzgare que esta Aso· 
Capftulo X ciación no se ajasta a las Leyeis y sus pro-

Del Pago de las Cuotas y Multas • pios Reglamentos, revocar la aprobación. 
Art. 24-Los miembros de la Asociación dada a los presentes Estatutos, procediéndo· 

al ingresar pagarán una cuota de Diez Cór- se desde luego a la disolución de la Asoci~· 
dobas (~ 10.00) y una cuota anual de Diez ción, sin que en ningún caso las decisiones 
Córdobas C<i 10.00). del Ejecutivo por medio del Ministerio de la 

Art. 25 Las multas que se impusieren a Gobernación, puedan.ser objeto de reclamo 
1 t b 1 • f 1 id o de indemnización alguna. os m em ros por cua quier ª ta comet ª En todo caso el senor Ministro de Ja Gono pod1á exceder de cincuenta centavos de 
córdooas ((,J 0.50). bernación queda facultado para la suspen· 

Art. 26- La Asamblea General podrá de- sión provisional de los Estatutos, por quejas 
cretar el pago de otras cuotas para los fines de la tercera parte·de los Socios debidamen· 
que ella misma determine y para casos con· te fundamentada mientras se corrigen las 
crelos. anomalias o violaciones apuntadas por los 

Capftulo XI quejosos. ,. 
Art. 27-EI producto de las cuotas Ordl- Enteramente de acuerdo con las anterio· 

narias será custodiado por el Secretario· res disposiciones se levanta la .Sesión a las 
Tesorero, quien además de cobrar las cuotas dos de la tarde del dfa siete de Diciembre 
a los Miembros y otras sumas de dinero que de mil novecientos cincuenta y dos.-Alan 
se adeuden a la Asociación, efectuará los Edwin Burns, Presidente.-Antonio Herdo
pagos de las cuentas propiamente contrafdas, cia, Vice-Presidente.- francisco Zelaya, ter. 
obteniendo los comprobantes que atestiguen Vo~al.-Pablo Castillo Z., 2o. Vocal.-Ra· 
éstos. faer lanza z., Secretario. . 

Art. 28- L.a distribución dtl haber podrá Es conforme.-Managua, D. ~.,a los tres 
ser modificada de acuerdo con las neceslda· dfas del mes dt febrero de mil novecientos 
des de Ja Asociación. cincuenta y tres.-Rafael Lanza Z., Secreta· 

rio, A. M l. de Ni~,. Capftulo XII 
. De la Terminación de la Asoclacldn Comunfquese. - Cua Presidencial.-Ma .. 

nagua, D. N., O de febrero de 1053.-SO. 
Art. 29-Las reglas de la disolución de la MOZA.- El Ministro de la Gobernación y. 

Asociación serán las siguientes: Anexos, M. Salmerón. -
a )-Además de las legales, será suficiente ----------------

. causa de disolución, el voto de las tres 
cuartas partes de los miembros reuni· 
dos en Asamblea General; 

Ralacion11 Extarior11 

b )-Cuando de hecho se le de carácter po- No. 1 
· Htico; 'El Presidente de la Repl'.ibllca, 

c )-La misma Asamblea Oeneral que acuer· en uso de sus facultades legales, 
de la disolución de la Asociación, de· Decreta: 
signará una Comisión liquidadora de 
los haberes de la misma, repartiéndolos el siguiente Ceremonial Diplomático de Ni-
en razón directa al aporte y tiempo de caragua: 
militancia que tenga cada uno de los Caprtulo 1 , 
Asociados. Toma de posesión de Ministros y Vice-Mi-

Caprtulo XIII nistros de Relaciones Exteriores 
Disposiciones Oenerales Art. 1-La persona nombrada Ministro de. 

Art. 30-Los funcionarios de los Organis- Relaciones Exteriores, tan pronto como to
mos Administrativos y Directivos de la Aso- me posesión de su cargo, lo avisará por ca
ciación podrán ser reelectos cuando así lo ble, radio o telégrafo a las Cancillerfas de 
dispongan las dos terceras partes de la Centro América y a los Representantes Di
Asamb:ea General. plomáticos de Nicaragua en el extranjero, y 

Art. 31-Ningaín miembro de la Asocia- lo confirmará por nota en el primer correo.· 
clón recibirá remuneración alguna por su Asimismo, dirigirá nota circular al Cuerpo . 
trabajo; no obstante, esto no excluye la po- de Diplomático extranjero acreditado ante el 
sibilidad de asignar un sueldo moderad.o 1 Oobiemo de Nicaragua. .. ~ 

., 
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Art. 2 -El Vice-Ministro de Relaciones para ante el Presidente 'de la República, soll· 

Exteriores avisará la toma de posesión del citará audiencia por medio de la Dirección 

nuevo Ministro a los Cónsules extranjeros de del Ceremonia{ del Ministerio de Relaciones 

Nicaragua, en el exterior y a los Cónsules Exteriores. en nota que' exprese la naturale· 

en Nicaragua. za del encargo. 
Art. 3-Por medio de la Dirección del Art. 12.!._SI un jefe de Misión deseare pre· 

Ceremonial, el nuevo Ministro avisará al sentar sus respetos, junto con su senora a la 

Cuerpo Diplomático residente en Managua seftora del Presidente de la República y a la 

el dfa y hora en que recibirá su visita. En del Ministro de Relaciones Exteriores, soli· 

esa visita, el Director del Ceremonial presen· citará audiencia por medio de la Dirección 

tará a los jefes de Misión y éstos al personal del Ceremonial. La visita será correspondl· 

de las mismas. El Ministro de Relaciones da por tarjet• a la seftora del Diplomático 

Exteriores corresponderá la visita personal- visitante. dentro de los tres dfas siguientes. 

mente o por tarjeta, dentro de los tres dfas Art 13-SI el Cuerpo Diplomático desea· 

siguientes. re felicitar person1lmente al Presidente de la 

Art. 4-Cuando un nuevo Vice-Ministro República y su seftora con algún motivo es· 

de Relaciones Exteriores teme posesión de pecial, el Decano solicitará la audiencia por 

su cargo;-el Ministro lo comunicará por no- medio del Ministro de Relaciones Exterio1es. 

ta cir,fular a las Cancilleiias de Centro Amé· A estas audiéncias podrán concurrir el Mi· 

rica, a las Embajadas, Ltgaciones y Consu- nistro y Vice-Ministro de Relaciones Exte· 

lados establecidos en la República, y al riores y el Director del Ceremonial, asf como 

Cuerpo Diplomático y Consular nicaragQen- las personas que el Presidente haya crefdo 

se. oportuno invitar. 
Caprtulo 11 Art. 14-EI Presidente de la República re· 

Despachos de los asuntos y audiencias cibirá al Cuerpo Diplomático los dfas t•. de 

Art. 5-Las Misiones Diplomáticas acre- Enero y 15 de Septiembre cie cada ano. Si 

ditadas ante el Gobierno de Nicaragua tra- dispone recibir además al Cuerpo Consular, 

tarán todos sus asuntos oficiales con el Mi· su receprión será después de la del Cuerpo 

nistro de Relaciones Extc?riores, y sólo por Diplomático. 
&U medio podrán ponerse en reh•ción con Art. 15-Las Invitaciones al Presidente de 

los otros Ministerios y oficinas públicas. la República por un jefe de Misión deberán 

Art. 6-Cuando el Ministro de Relaciones hacerse personalmente en audiencia conce· 

'Exteriores deseare tratar algún asunto con dida al efecto o por Intermedio del Ministro 

un jefe de Misión, lo invitará a pasar a su de Relaciones Exteriores. 

Despacho por medio de nota verbal 0 tele· Art. 16-Cuando un jefe de M!sión ofrez

fónicamente, con expresión del dfa y de la ca un homenaje en honor del Presidente de 
hora. la República, deberá enviar con anticipación 

· Art. 7-Cuando un jefe de Misión desea- al .Ministerio de Relaciones Exteriores una 

re tratar algún asunto con el Ministro de Re- listá de las personas invitadas, y en su caso, 

taciones Exteriores, le solicitará. audiencia uná copia del discurso que pronunciará. 

por nota verbal o telefónicamente, por me· Art. 17 -Cuando el Presidente de la Re· 

• dio de la Dirección del Ceremonial. públiéa o el Ministro de Relaciones Exterlo· • 

Art. 8 - Si después de seftalados dia y res ofrezcan recepciones o banquetes al 

hora para una audiencia, al Ministro de Re· Cuerpo Diplomático o a uno de sus miem· 

taciones Exteriores sobreviniere algún impe· bros, l¡¡s invitaciones serán enviadas por 

dimento, el Jefe de Misión podrá ser recibi· medio de la Dirección del Ceremonial. A. 

do por el Vice-Ministro, quien tiene las mis· esta Dirección deberán enviarse las respues· 

mas funciones que el Ministro en ausencia tas de los Invitados, en su caso. 

de ~ste. También será recibido por el Vice- Capitulo 111 

Ministro el Consejero o Secretario que el Llegada de Diplomdticos Extranjnros 
Jefe de Misión envie por sobrevenlrle impe- Art. 18-Al tener noticia oficial de la lle-

dimento para asistír a una audiencia. gada por primera vez de un jefe de Misión 

· Art. 9-EI Ministro de Relaciones Exte· nombrado ante el· Gobierno de Nicaragua, 

riores podrá senalar deteminados dfas pa(a el Ministerio de Relaciones Exteriores dará 

audiencias a los jefes de Misión, sin perjui·. órdenes al Comandante del Puerto o de ra 
cio que de pan asuntok extraordinarios· o Ciudad fronteriza ·para que lo salude en 

urgentes se proceda conforme los articulos nombre . del Gobierno. Además, se darán 

anteriores. órdenes a elas autoridades aduaneras para 

Art. 10-De lo tratado en las conferencias que le guarden las cortesfas correspondien

entre el Mini!'tro de Relaciones Exteriores y tes. De esas cortesfas gozarán también los 

un jefe de . Misión, se levantará protocolo si miembros del personal de las Misiones·. 

la importancia del asunto lo requiere. cuando fueren solicitadas por el jefe respec· 

Art. 11-Cuando un Jefe de Misión reci- tivo. · ·.- · · · 

biere un· encaJgo- especial de su Oobierno Art. 19 - Cuando ·un Jefe de Misión Hega· 
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re a Managua por ferrocarril o avión, será Art. 27-Pocos minutos antes de la hora 
recibido en la Estación o Aeropuerto por el fijada para la audiencia, el Diret'tor del Ce· 
Director del Cerel}lonial o en su defecto por remonial se dirigirá •a la residencia del jefe 
el Sub-Director o auxiliares de la Dirección. de Misión en un automóvil de la Presiden· 
Cuando llegare por carretera, el Director cía de la Repóblica. Ese automóvil to ocu· 
del Ceremonial o quien haga sus veces, de· parán el jefe de Misión, a la izquienta de 
bera visitarlo el mismo dfa de Ja llegada o éste el Director :del Ceremonial, y además, 
el dfa siguiente. un Ayudante del Presidente de la República 

Art. 20-EI Director del Ceremonial entre· en el asiento delantero. Los miembros del 
gará al nuevo jefe de Misión el día de su personal de la Misión, si los hubiere, irán 
llegada o al siguiente, un ejemplar de este en otros automóviles acompaftados por fun· 
Ceremonial y una lista de los altos funcio- cionarios de la Dirección del Ceremonial. 
narios del Gobierno de Nicaragua y del Si el jefe de Misión tuviere el rango de Em· 
Cuerpo Diplomático acreditado ante él. bajador, una escolta de 1motociclistas de la 

Art 21-Cuando llegare al pais una Mi- Guardia Nacional lo acampanará en todo 
sión Diplomático Espedal, el Ministerio de el trayeclo hasta Casa Presidencial. 
Rel~ciones Exteriore~ ~esignará los fu.ncio- Art. 28 -A ta llegada a Casa Presiden· 
nanos que deban rec1b1rla y las atenciones cial, el jefe de Misión y su Comitiva serán 
que deben prestársele. recibidos por el Jefe del Estado Mayo; Pre· 

Capitulo IV sidencial, y la Guardia de Honor hará los 
Recepción de Embajadores y Ministros honores militares de estilo mientras se eje-

.. 

Art. 22-AI dfa siguiente de su llegada, cuta el Himno Nacional del país del jefe de 
el nuevo Jefe de Mi~ión con rango de Em- Misión. A la entrada al Salón de Recepcio· -
bajador o Ministro, solicitará por medio de nes el jefe de Misión hará una· venia y la , 
nota ser recibido por el Ministro de Relacio- repetirá al llegar al medio del mismo. Lue· 
nes Exteriores p¡:lra presentarle copia de sus go, el Minislro de Relaciones Exteriores se 
Cartas Credenciales y de las de retiro de su adtlantará para recibir al Jefe de Misión y 
antecesor, en su caso. A esa nota se acom· lo presentará al Seftor Presidente de la Re· 
paftará una lista con el nombre y rango de pública. Inmediatamente, el Jefe de Misión 
los miembros del personal de la Misión. hará entrega de sus Cartas Credenciales y 

Art. 23 En la audiencia fijat.la para tal de la Carta dt. Retiro de su antecesor, en su 
efecto, el jefe de Misión entregará al Minis· caso, al Senor Presidente de la República, y 

• ho de Relaciones Exte-riores la referida co- le presentará los miembros del personal de 
pia de sus Cartas Credencfales y una nota la Misión que le acampanen. A continua· 
en que solicite ser recibido en audiencia ción, el Director del Ceremonial presentará 
pública por el senor Presidente de la Repú· al jefe de Misión a los otros concurrentes y 
blica. -Durante esa misma visita, el Ministro lo conducirá nuevamente a la presencia del 
de Relaciones Exteriores presentará al V.ice· Seftor Preslder1te de la República. A lnvi· 
Ministro del De~pacho al Jefe de Misión. tación de éste, el Jefe de Misión ocupará 

. Art. 24 El Director del.Ceremonial visi- asiento a su derecha, y después de una bre
tará en su oportunidad al Jefe de Misión, a ve conversación se despedirá. retirándose 
quien hará entrega de la nota en que se le acompaftado del Ministro de Relaciones Ex· ~ 
comunique el día y hora en que será recibí· teriores y del Director del Ceremonial. A 
do por el seftor Presidente de la República. su salida, se ejecutará el Himno Nacional 

Arl. 25-Para esa ceremonia, el Ministro de Nicaragua y el jefe de Misión se dirigirá 
de Relaciones Exteriores invitará al Presi- a su residencia acompaftado de los mismos 
dente del Congreso Nacional, si éste se ha· funcionarios que a su llegaela. • 
liare en sesion~s, al Presidente de la Corte Art. 29-A la entrada a Casa PresidenM 
Suprema de justicia, a los ministros de Es· cial, la Guardia de Honor presentará armas 
tado, al Secretario de la Presidencia, al Mi- a los invilados al acto. 
nistro del Distrito Nacional, al Vice-Ministro Art. 30-En la-recepción, el Senor Presi· 
de Relaciones Exteriores, al Jefe del Estado dente de la República tendrá a su derecha 
Mayor de Ja Guardia Nacional y a los jefes una silla libre para el jefe de la Misión que 
de Misión acreditados ante el Gobierno de presente Credenciales y los puestos a uno 
Nicaragua y residentes en el pafs. y otro lado se ocuparán así: Al lado dere· 

Art. 26-la Dirección del Ceremonial so· cho, el MinistrQ de Relaciones Exteriores, 
licitará las órdenes necesarias a fin de que los jefes de Misión y los miembros del per
el Cuerpo de Cadetes de la Ac~demia Mili· sonal de Ja Misión cuyo jefe presenta Cre· 
tar y el Cuerpo de Banda de· la Guardia Na· denciales. También ocuparán asiento a es· 
cional, formen frente a la Casa Presidencial. te lado los Diplomáticos nicaragüenses que 

·si el jefe de Misión tuviere el rango de Em· se encontraren en Nicaragua y el Director y 
bajador, un piquete de la Guardia Nacional funcionarios del Ceremonial, todos ellos 
hará valla desde el comienzo 'de la explana· después de los Diplomáticos extranjeros de 
da de la Loma de Tiscapa. igual categoría. Al lado izquierdo ocupa. 
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--------------------------------.... --------------------------------r án asiento los otros funcionarios nicara- Art. 40-En caso de fallecimiento de un 

gilenses concurrentes al acto en orden de Jefe de Misión, el funcionario calificado de 

precedencia. . ' mayor rango de su Misión podrá ser. consi-

Art. 31-Denfro de los tres dfas siguien- derado como Encargado de t-legoc1os ad

tes a la presentación d•Credenciales, el Je· fnterim mi~ntras no se conozca la resolución 

fe de Misión visitará al Presidente del Con- de su Gobierno. 

greso N11clonal, al de la Corte Suprema de Art. 41-En las au~iencias a que se refle-

Juslicla y a los Ministros de Estado. Si el re este Caplt~lo, lo mismo que en los act<?s . 

Jefe de Misión asf lo solicitare, un fundo- oficiales de carácter privado, se usará tra1e 

narlo de la Dirección del Ceremonial Jo corriente o de calle. 

-acompanará en esas visitas. Los funciona- CapUulo VI 

ríos expresados devolverán la visita dentro Presentacldn del Personal de las Misiones 

de los tres dfas siguientes. Art. 42 Los Jefes de Misión avisarán por 

Art. 32-Los Jefes de Mi&ión serán recibl· nota al Ministerio de Relaciones Exteriores 

dos en audiencia pública por el orden en los cambios que ocurran en el personal de 

que llegaren a la Capital de la República; si sus respectivas Misiones, hacienao la presen· 

llegaren juntos se dará preferencia al de ma· tación al Director s.fel Ceremonial de los 

yor rango, y si el rango fuere Igual, al que nuevos funcionarios y además si se tratare 

primero hubiere solicitado su recepción. de Agregados Militares, Navales o Aéreos, 

Art. 33-EI ceremonial de la presentación al Ministro y al Vice-Ministro de Guerra. La 

de Cartas de Retiro, de Letras Autógrafas presentación de. los nuevos Miembros de 

de un jefe de Estado y de Credenciales de una Misión al Ministro y Vice-Ministro de 

Diplomáticos en Misión Especial, será fija- Relaciones Exteriores se hará en la primera 

do por un Protocolo Especial acordado por ocasión oportunar 

el Ministerio de Relaciones Exteriores. Capitulo V 11 ' 

Art. 34-~I mismo df.a .de l_a presentaci~n jerarquías y Precedencias 

de Cred~nc1ale~, el Mm1sleno de Rela~10· Art. 43-EI Gobierno de Nicaragua reco-

nes Exteriores dictará ~c~erdo reconocien- noce las siguientes jerarqufas diplomáticas: 

do al nuevo )efe de ~1s1ón en el carácter Nuncio apostólico, y Embajador Extraor-

,con que ha sido .acreditado. . dínario y Plenipotenciario, 

Art. 3~-EI tra¡e para la presentac1~n de Internuncio Apostólico, y Enviado Extra· 

Credenciales será blanco de ceremonia, lo ordinario y Ministro Plenipotenciario 

mismo qu~ p~ra todos los a~t.os oficiales de Ministro Residerite, ' 

carácter publico qu~ se verifiquen d.e dí~, Encargado de Negocios ad-hoc, 

salvo q.ue la. Dire~c1ón del Ceremonial Dt· Encargado de Negocios ad·fnterim, 

plom~t1co dispusiere otra cosa para un caso , Ministro Consejero, 

especial. Consejero, 

Capitulo V Primer Secretario,. 

Recepción de Encargados de Negocios Segundo Secretario, . 

. Art. 36-Los Encargados de Negocios ad· l'ercer Secretario, 

hoc, presenla1án sus Cartas de Gabinete al Agregado, Adjunto o Adscrito. 

Ministro ~ Relaciones Exteriore-s, previa so- Art. 44-La precedencia de los Jefes de 

licitud de audiencia hecha por 'qota~ A la Misión se establecerá conforme la jerarqufa • 

recepción asistirán únicamente el Vice-Mi- que indica el articulo anterior, y dentro de 

nistro de Relaciones Exteriores y los funcio- cada categoria, por la antigüedad determi• 

narios de la Dirección del Ceremonial. nada por la fecha de presentación de Cre-

Art. 37-El mismo día de la recepción el denciales. · El más ~antiguo de los jefes de 

Ministerio de Relaciones Exteriores dictará Misión, entre los iguales de más alta catego

Acuerdo reconociendo al nuevo Encargado ria, será el De~ano del Cuerpo Diplomático 

de Negocios en tal carácter. sin perjuicio de la prerrogativa tradicional 

Art. 38-Después de su recepción,los En- que Nicaragua reconoce en favor del Nun· 

cargados de Negocios en propiedad podrán cío Apostólico. 

solicitar por nota al Ministerio de Relaciones Art. 45-La precedencia del personal de 

Exteriores, Dirección del Ceremonial, . ser las Misiones se establecerá conforme la je· 

presentados al sef'lor Preside11te .de la ~epú· rarquia que indica el articulo .preanterior, y 

blica. La audiencia que para ese efecto se dentro de cada categorfa por la prece_dencia 

les conceda será de carácter privado, y )a que tenga el respectivo Jefe de Misión .. Sin 

presentación la hará el Director del Cere- embargo, en · 1a Lista Diplomática y en las 

monial. ceremonias a que asista el personal de una 

~rt. 39-Los Encargados de Negocios ad- sdla Misión, o en que cada Misión concurra 

ínterim serád dados a conocer al Ministerio en conjunto con todo su personal, la prece· 

de Relaciones Exteriores por el correspon- dencia entre los miembros de ella podrá ser 

diente jefe de Misión, y cuando ello no fue- fijada por .la que a petición senale_el respec.· 

re posible, por la. respectiva Canclllerfa. tivo jefe de Misión. 
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A1t. 46-En. las soÍemnidades y fiestas j 
oficiales, y en general en toda ceremonia a 
que haya sido invitado por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores o por intermedio de 
~l. el Cuerpo Diplomático ocupará un lugar 
especial y su colocación, en su caso, será 
por or_dt'n de precedencia. · 

Art.· 47- Si se encontrare presente en una 
ceremonia alguna Misión Especial, se le 
concederá precedencia sobre er Cuerpo Di
plomático rt'sidente. 

Art. 48-Cuando el -seftor Presidente de 
Ja República ofreciere un banquete, los Pre· 
sidentes del Congreso Nacional y de la Cor
te Suprema de justicia ocuparán puestos 
antes que el Ministro de Relaciones Exterio· 
res, y el Decano del Cuerpo Diplomático 
:ocupará· el puesto inmediato siguiente a éste. 
Si el Ministro de Relaciones Exteriores ofre· 
ciere el banquete, ocupará el puesto de ho
nor y los Presidentes del Congreso Nacional 
y de la Corte Suprema de justicia ocuparán 
puestos antes que el Decano del Cuerpo Di· 
plomático. Los miembros del Cuerpo Di
plomálico Irán después del Decano, interca· 
lados con los miembros del Gabinete, procu
rando guardar las equivalencias. 

Art. 49-Entre los funcionarios civiles y 
militares de Nicaragua regirá el siguiente 
orden de precedencia en las ceremonias di· 
pJomátlcas: 

Presidente de la República, 
Presidente del Congreso Nacional, 
Presidente de la Corte Suprema de justicia, 

Secretario de la Presidencia de la Repáblica, -
Ministro del Distrito Nacional. 
Jefe del Estado Mayor de la Guardia Na· 

cional, 
Presidente del Tribunal de Cuentu, 
Rector de la Universidad Nacional, 

Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
Vice-Ministros en el mismo orden de los 

respectivos Ministros, 
Secretario Privado del Seftor Presidente 

de la República, .. 
Director del Ceremonial, 
Miembros de la Directiva del Congreso 

Nacional y de las Cámaras, 
Senadores y Diputados, 
Miembros del Estado Mayor de la Ouar· 

dia Nacional, 
Miembros de juntas Directivas de Entes 

Autonomos, -
Oficiales de la -Ouardia Nacional. 
Art. 50-Los Vice-Ministros que estuvie· 

ren interinamente encargados de la Cartérá 
de su ramo, ocuparán el lugar correspon· 
diente al respectivo Ministro. 

Ari. 51-Cuando se encontraren en Nica
ragua miembros del Cuerpo Diplomático 
nicaragQense, ocuparán sitio después de los 
Diplomáticos extranjeros de igual catego· 
rfa. En los banquetes se alternarán con los 
de Igual categorfa. 

Art. 52-La Dirección del Ceremonial del 
Ministerio de Relaciones Exteriores desig· 
nará el sitio para los Ex-Presidentes de la 
República, los Altos Dignatarios Eclesiásti· 
cos y los funcionarios no comprendidos en Ministro de Relaciones Exteriores, 

Ministro de Gobernación, 
Ministro de Economfa, 

1 la enumeración del Art. 49. También de· 

Ministro de Hacienda, 
signará el sitio para el Cuerpo Consular, 
cuan jo éste concurra. Procurará asf mismo 
la cólocación en sitio de preferencia de la Ministro de Educación Pllbllca, 

Ministro de Guerra, 
MiQistro de Fomento, 

_ familia del Seftor Presidente de la Repúbttca. 

Ministro de Agricultura, 
Ministro de Salubridad, 
Ministro del Trabajo, 

Categoría Diplomática 

Embajador Extraordi
nario y Plenipotencia· 
rlo 
Enviado Extraordina· 
rlo y Ministro Plenl· 
potenciario. 
Ministro Residente. 

Categorla Civil 

Ministro y Vice-MI· 
nistro de Relaciones 
Exteriores. 
Director del Cerc· 
monial. 

Oficial Mayor de Re· 

Art. 53-l-a correspondencia de las cate· 
gorfas "iplomáticas, nacionales y.. extranje· • 
ras,· con las civiles, militares y navales, SP.rá 
la siguiente: 

Categorfa Militar 

Jefe Director, jefe del 
Estado Mayor O. N. 
Oeneral de División. 

Categoría Naval 

Almirante. 

Oeneral de Brigada. Vice-Almirante, 

ladones Exteriores. La quecorresponda. Contra-Almirante. 
Encargados de Nego- jefes de los Departa· 
cios: mentas· Dlplomátl• Coronel. 

Consejero. 

Secretario. 

. cos y Consular. 
Sub-Director del Ce· Mayor: · -
remonial. ' 
j~fes tie otros De· Capitán. 
partamentos. 
Auxiliares. .Teniente.· ,'. 

Capitán de Navfo. 

Capitán de fragata . • 
Teniente de Navlo. · 

Sub-Teniente de Na· 
vfo. 
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Los Minl&tros de Estado de los otros ra· 
mos tendrán el rango de Embajadores. 
' Capitulo VI 11 

Fueros, Privilegios y Cortesla de /.os
Agentes Diplomdticos 

Art. 54-Los Agentes Diplomáticos goza· 
• rán en Nicaragua de todos los fueros, privl· 

Jegios y cortesfas que establece el Derecho 
Inlernacional. -- Art. 55-Tan pronto como hubieren sido 
recibido oficialmente y a fin de que las au· 
toridades del pafs los reconozcan en su ca· 
rácter, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
les extenderá un carnet o tarjeta de ldenti· 
dad. 

Art. 56-Cuando en asuntos civiles o crl· 
minales fuere necesario recibir declaración a 
un Agente Diplomático, el juez de la causa 
les dirigirá atenta comunicación con las in
serciones necesarias, por medio del Ministe
rio de Relaciones Exteriores, para que in
forme por escrito sobre los hechos que se 
traten de esclarecer. 

Art. 57-Siempre a base de reciprocidad, 
Jos Agentes Diplomáticos gozarán de fran
quicia aduanera sobre los objetos destina· 
dos al uso oficial de la Misión o al uso per· 
sonal del funcionario diplomático o de su 
familia. La solicitud de franquicia aduane
ra deberá presentarse a la Dirección del Ce· 
remonial, con la firma y sello del jefe de 
Misión respectivo, en los formularios espe· 
ciales en cuadruplicado que esa Dirección 
suministrará a todas las Misiones. Dos tan· 
tos de la solicitud serán devueltos al intere
sado autorizados por el Ministro o Vice-Mi· 
nistro de Relacfones Exteriores y en su de
fecto por el Director del Ceremonial, a fin 
de que sean presentados al Recaudador Ge
neral de Aduanas, quien ordenará el entré
guese, devolviendo un tanto al interesado. 
De los dos tantos que quedan en el Ministe
rio de Relaciones Exteriores, uno de ellos 
se guardará en el Archivo correspondiente 
y el otro se remitirá al final de c:.tda mes al 
Ministerio de Hacienda. 

Art. 58-Cuando el edificio de una Mi
sión Diplomática pertenezca al respectivo 
Gobierno, estará exento de todo impuesto, 
pero deberán pagarse los servicios presta
dos• por el Esfado, el Distrito Nacional o 
instituciones del Estado, todo sujeto a reci
procidad, 

• Art. 59-Los Agentes Diplomáticos goza· 
rán de franquicia postal en la medida acor· 
dada por las Convenciones Internacionales 
sobre la materia, y con sujeción al principio 
de reciprocidad.'" 

Art. 60-Además de las franquicias ante· 
riores, cada Misión Diplomática gozará de 
las franquicias que el Ministerio de Relacio· 
nes Exteriores acuerde concederles, en reci· 
procidad a las_ que el respectivo pafs acuer· 
de a los-Agentes Diplomáticos .nicaragüenses. 

Art. 61-Corresponde a los Embajadores 
y a los Ministros Plenipotenciarios y Resi· 
dentes, el tratamiento de Excelentfsimo o de 
Vuestra Excelencia, y a los Encargados de 
Negocios el de Honorable o de Vuestra Se· 
ftorfa. - "" 

Capftulo IX 
Partida de Jefes de Misión 

Art. 02 - Cuando se ausenta definitiva. 
mente dtl pafs un jefe de Misión, podrá so
licitar audiencia privada del Presiüente de 
la República para despedirse. 

Art. 63 - El Director o el Sub-Director del 
Ceremonial concurrirán a despedir al jefe 
de Misión que se ausente definitivamente. _ 

CapUulo X ' 
Toma de Posesión del Presidente 

de la Repúbllea 
Art. 04-Para el acto de toma de posesión 

del senor Presidente de la República, las Mi
siones Especiales y el Cuerpo Diplomático 
resident~ ocuparán un sitio de honor, según 
protocolo -éspecial que formulará la Direc
ción del Ceremonial Diplomático del Minis· 
terio d~ Relaciones Exteriores. 

Art. 65-La toma de :posesión del seftor 
Presidente de la República será comunicada· 
por Cartas Autógrafas a los jefes de Estado, 
y por notas a las Cancillerfas y al C1.1erpo 
Diplomático y Consular Nicaragilense. 

Art. 66- El_ Ministerio de Relaciones Ex· 
teriores comunicará al Cuerpo Diplomático 
el dfa y hora en que el nuevo Presidente de 
la República recibirá su visita. En esa cere· 
monia los Ministros de Estado acampanarán 
al seftor Presidente de la República. El 
Director del Ceremonial recibirá a las Mi· 
siones a la entrada a Casa Presidencial y les 
imjicará el lugar que les corresponda según 
el orden de procedencia. Los jefes de Mi· 
sión serán presentados al Presidente de la 
República por el Ministro de Relaciones Ex· • 
teriores, y el personal de las Misiones por 
su respectivo jefe. · 

Capitulo XI 
Visitas de Jefes de Estado y Altos 

Funcionarios Extranjeros 
Art. 67-Cuando un jefe de Estado visite 

al pa1s, el recibimiento, cortesfas y festejos 
en su honor serán motivo de un Protocolo 
Especial que preparará el Ministerio .de Rela
ciones Exteriores. 

Art. 68-También se preparará Protocolo 
Esp(Cial para la recepción y atenciones de 
altos funcionarios extranjeros en visita ofi· 
cial. 

Capítulo XII 
'Honras Fúnebres • 

Art. 69 -Cuando falleciere un alto funcio
nario de Nicaragua, el Ministro de Relacio· 
nes Exteriores lo comunicará al Cuerpo Di· 
plomático residente, lo mismo que et Cere· 
monial que se observará. .. : 
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-------------------------Art. 70-Cuando el Cuerpo Diplomático mente para mantener con las autoridades deseare que el Decano o uno de sus miem· naci.onales las relacion~s necesarias y con· bros por delegación haga uso de la palabra vementes para el efectivo desempe~o de su en Jos funerales de un alto funcionario nica· misión. Los asuntos de su encomienda los n•güense, formulará Ja correspondiente soli· tratará con el Vice-Ministro de R~laciones citud al Ministro de Relaciones Exteriores. ·Exteriores o con el jefe de la Sección Con· Art. 71-Si falleciere un jefe de Misión sular. 
Residente en Nicaragua, el Ministro de Re· Capftulo X 1 V 
ladones Exteriores tomará las siguientes me· Dirección deJ Ceremonial Diplomdtico 
didas: • Art. 75-La Dirección del Ceremonial a) Comunicará la notfcia del fallecimiento Diplomático del Ministerio de Relaciones 

por radio o cable al Ministerio de Reta· Exteriores estará integrada por un Director, 
ciones Exteriores del pafs del extinto, Y un Sub· Director,, uno o varios auxiliares y 
por n lta al Decano del Cuerpo Diplo· los demás miembros que nombre ese Mi· mático; nisterlo. · 

b) Invitará a su Despacho al miembro de Art. 76-En defecto del Director del Ce· 
mayor rango de la·Misión ac~fala para remonial hará sus veces el Sub-Director, y 
ponerse de acuerdo respecto a los fu· en defecto de ambos, uno de los Auxiliares nerales y resguárdo de Jos efectos per· 0 el funcionario que designe el Ministerio 
tene.:ientes al fallecido. Si la ·Misión de Relaciones Exteriores. Los comandan· 
no tuviere personal, se entenderá con el tes militares y alcaldes de los lugares frote
Cónsul para el mismo efecto, Y a falta rizos y de tos puertos se considerarán como de éste, por medio del Ministerio de Delegados de la Dirección del Ceremonial 
justicia se tomarán las medidas necesa· para presentar el saludo de bienvenida a los 
rias para proteger el archivo Y demás Diplomáticos que hagan su primer lngre.so 
objetos de la Misión; al pafs por esos lugares y para cualqmer c) Si el difunto tuviere familiares en Nica· otra atención que por delegación del Cere· 
ragua, el Vice-Ministro de Relaciones monial lt" sea encomendada. Los jefes de Exteriores o el Director del Ceremonial Sección y demás funcionarios de la Canci· 

. los visitarán para expresarles la condo· llerfa, se considerarán adscritos a la Direc· 
lencia del Gobierno; ción del Ceremonial cuando el caso lo re· d) Se comunicará la noticia del fallecimien· quiera. 
to al Ministerio de· Guerra a fin de que Art. 77-Corresponde a la Dirección de se hagan al fallecido los honores milita· Ceremonial: 
res que Je corresponden conforme el a ) Ser fuente de información y de consul· cuadro de equivalencias a que se refie· ta para tos Diplomáticos y las autorida· 
re el artfculo 53 de este Ceremonial. des nacionales en todo lo que se refie· Art. 72-A los fuuerales de un Jefe de Mi· re a Ceremonial y Etiqueta; 

sión concurrirán los Ministros de Estado Y a b) Resolver 1.os casos dudosos. relativos a los de un miembro del personal de una Mi· · Ceremonial y Etiqueta que se presen· sión el Vice-Ministro de Relaciones Exterio· ten en la práctica; 
res o el Director del Ceremonial. c) Entenderse en~odos los detalles relati· • _Art. 73-Cuando falleciere el jefe de un vos a la llegada y recepción de jefes de Estado que tenga representación diplomáti· Misión, incluyendo el envío de invita· ca acreditada ante el Gobierno de Nicara· ciones, disposición de los vehículos ne· gua, el Presidente de la Répública enviará cesarlos, arreglo del salón de recepcio· mensaje de condolencia personal al nuevo nes, etc.; 
jefe de Estado y al Ministro de Relaciones d ) Entenderse en todo lo relativo a los Exteriores Ja condolencia del Gobierno y de banquetes y. fiestas que ofrezcan el Pre· la Nación al Ministro de Relaciones Exterio· sidente de Ja República y el Ministro res del país del extinto. Además, el Minis· de Relaciones Exteriores, incluyendo ' tro de Relaciones Exteriores o el Vice-Minis· envfo de invitaciones, colocación de tro, acompanado del Director del Ceremo- puestos, recepción de los invitados, etc.; nial, hará · una visita de pésame al jefe de e ) Entenderse en todo lo relativo a la co· • Misión residente en Nicaragua. El Ministe· locación de sitios para los Diplomáti· río de la Gobernación autorizará además, el cos en tas ceremonias y fiestas que o· Acuerdo de duelo correspondiente. frezc.an otros Ministros o dependencias 

Capftulo X 111 ' públicas y a los cuales haya sido invi· 
De los Cónsules tado el Cuerpo Diplomático por inter· 

Art. 74- Los Cónsules extranjeros no go· medio del Ministerio de Relaciones Ex· zarán de ninguna prerrogativa especial de teriores; 
las establecidas en este Ceremonial para los f ) Llevar un registro del Cuerpo Diplo· Agentes Diplpmáticos. · Su reconocimiento mático acreditado ante el G1>bierno de por medio de exequatur los autoriza solae Nicaragua y del Cuerpo Diplomático 
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nicaragQense y publicar con la debida 
frecuencia la Lista Diplomática; 

g) Elaborar y dar a conocer los Protoco· 
los Especiales de que hace mención es· 
te Ceremonial; • 

h) Recomendar a las autoridades respecli· 
vas prestar cortesfas a los Diplomáticos 
que viajen por el territorio nacion.al; 

i ) Visitar a los Jefes de Misión los dfas de 
la fiesta Nacional de sus respectivos 
paf~s; 

j ) Com•micar a la prensa noticias respec
to al Cuerpo Diplomático y a todas las 
funciones que con él se relacionen y 
autorizar la publicación de fotograffas 
que tengan atin~encia con el mismo 
Cuerpo Diplomático; 

k) Dlstribuir las Placas Diplomáticas y 
Consulares y tramitar las franquicias de 
exportación; 

1 ) De todo lo relativo a visas de salida y 
entrada en Pasaportes Diplomáticos ex
tranjeros y nicaragilenses; 

m) Todas las demás atribuciones que indi
que este Ceremonial o le confiera el Mi· 
nisterio de Relaciones Exteriores. 

Art. 78_:-Quedan de"rogadas todas las dis
posiciones dictadas con anterioridad sobre 
esta misma materia: 

Dado en Casa Presldencial.-Managua, 
Distrito Nacional, cuatro de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres -A. SOMOZA. 
-Osear Sevilla Sacasa, Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores>. 

Guarra, Marina y Aviaci6n 

N9 18-•B• 
El Presidente de la Republica, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar, a partir del 11 de los co

rrientes Comandante de Puerto de Puerto 
Morazán, al Teniente O. N., Carlos Rojas 
M., en sustitución· del Subteniente G. N., 
Rafael Gallardo A. 

N9125 
El Director General de Comunicaciones 

Acuerda: 
1-Nombrar lmpresero de la Oficina del 

Negociado Postal del Exterior de esta ciu
dad, en sustitución de José Sáenz Caparro, 
a Medardo Hernández. López, quien deberá 
rendir fianza a favor del Fisco, por cantidad 
de Trescientos Córdobas (<i 300.00), para 
garantizar una actuación honrada y eficien
te en las labores que se le encomiendan. . 

11-El nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Tftulo XV, Capitulo 
11, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. ' 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del 25 de febrero del corriente ano. 

Comunfquese.- Managua, D. N., dos de 
Marzo de mil novecientos cincuentitres.
( f) J. D. Garcfa M., Coronel O.N., Director 
General de Comunicaciones. 

Comunfquese. Casa Presidencial.- Ma
nagua,p. N., 4 de Marzo de 1953.-(f)···SO· 
MOZA.-EI Mini!itro de la Guerra y Anexos, 
(f) Francisco Gaitán C., Coronel G. N. 

No. 64-CC-N 
El Presidente efe la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus plrtes el 

Acuerdo que literalmente dice: 
N9 126 

El Director Oeneral de Comunicaciones 
Acuerda: 

1-Nombrar Auxillr·Mecanógrafo de la 
Oficina del Negociado Postal del Exterior 
de esta ciudad, en sustitución de. José Jar· 
qutu, a José Sáenz Caparro, qtJ.!en deberá 
rendir fianza a favor del fisco, por cantidad 
de. Quinientos Córdobas (" 500.00), para 
garantizar una actuación honrada y eficien· 
te en las labores que se le encomiendan. 

11-El nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Titulo XV, Capitulo 
11, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. . • 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir · 
del 13 de febrero del corriente ano. 

Comunfquese.-Managua, D. N., dos de 
2o.-EI nuevo nombrado tomará posesión Marzo de mil novecientos cincuentitrés.

de su cargo ante el senor Jefe Polftico del (f) J. D. Oarcfa M., Coronel G. N., Direc· 

Departami::nto, y devengará el sueldo que le tor General de Comunicaciones. 

asigna el Tftulo X, Capítulo 111, del Presu· Comuníquese.-Casa Presldencial.-Ma· 

puesto General de Gastos vigente. nagua, o. N., 4 de Marzo de 1953. (f)-SO· 

Comuníquese.- Casa Presidenclal.~Ma· MOZA.·· El Ministro de la Guerra y Anexos, 

nagua, D.N., 10 de Marzo de 1953.-(f) SO· (f) francisco Oaitán C., Coronel O. N. 

MOZA.-EI Ministro de Marina, (f) Fran- ..... """"'=...., .. -.;;;;=--....... =-==----
cisco Gaitán C., Coronel G. N. ~ECCION JUDICIAL 

No63 -CC-N 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes 

Acuerdo que literamente dice: 

REMATES 
N9 4457 

Tres y media tarde veintiuno corriente, rematará
" mejor postor urbana cata ciudad, limitada: orien

el I te, Petronila Paacu.i; poniente, lhunción Rodrlgue:z; 
norte, Atunción Rodrfi'Jez¡ 1ur, Camila Lópei, calle. 
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Vale clan c6rdob11 y 1e oyen poaturu. 
Véndese ejecución: Carmela Pascua a Juana Pascua. 
Juzgado Civil Di1trlto.-M11aya, trece Marzo mJI 

novecientos clncuentltré1.-R. Uuandluue M., Srlo. 
712 3 3 . 

N9 4456 
Trea tarde vente y tres Marzo corrleñte, remata

rbe e1te Juz¡ado, mejor po1tor, propiedad urbana 
ublc1da e5t1 ciudad, c1ntón 1ur-e1te, mide tr1lnt11 
var11 norte a ·111r, por quince , trea cuartaa oriente, 
poniente¡ lindante: oriente, norte, Nila ~. de Conty¡ 
ponlenie y 1ur, callea públle11; contiene cua pare
des pledr11 techo telae de barro. 

Bue: Un mtl c6rdobu. 
f.jecuclón: Cecilio Rocha a Terenclo, Marco Antonio y Paula Rocha. 
Oiránse po1tore1. 
Dado Juzgado Local Clvi1 . .:....0iri1mba diez Marzo 

de mil novecientos cincuenta y trea.-Pedro J. Pé
rez.-A. Veláaquez R.1 Srlo. 

Ea conforme.-A. Velásquez R., Srio. 
711 3 3 

N9 4470 
Tru tarde, veinticuatro corriente, lncal deapacho, 

remataráse manzana y media terreno, jurisdicción 
San Marcos, lindante: oriente, poniente, norte, ca
mino; sur, heredero• A polonio Sánchez, Juan Ruiz. 

Ejecución 1uma córdob11 tellpe Oarcfa contra 
Cella y Rosa Amelía Calero. 

Oyense postur11. 
V11iorada: Doscientos córdobas, 
Juzgado Local Clvil.-Jinotepe, velnt11lete Marzo 

mil novecicnto1 clncuentltrt1.-Leónld11 Sánche1, 
6rlo. • 735 3 2 

N9 4469 
Cuatro larde velntl1ei1 corriente me1, en c11a. Er

nesto Marenco, donde encuéntranse, aubastaráae al 
martillo: dos billares pool, con· respectivos juegos 
bolas; dieciocho taco1, una taquera¡ un refrigerador 
Kelvin1tor 1e11 plu cúbicos; mostradores, estantes, 
cantina, y medidor eléctrico, todo buen estado. 

Véndese ejecución 1uma córdobas Luis Gonzált:z 
5ánchez a Erntsto Marenco. 

Juzgado Ségundo Civil Disfrlto.-Managua, dlecl· 
aei1 de Marzo de mil novecientos cincucntra y tres. 
-A. Selva.-Srlo. 736 3 1 

No. 4487 
Cuatro tarde veinticinco corriente mea, local cate 

despacho auba1taráse finca urbana barrio Cerrito 
esta ciudad, 1olar quince var11 Avenida Treinta 
Calle, construcciones frente y fondo; inacrita N9 ••. 
0,500, folio 2YI, Tomo 342 Registro Público. 

Avalúo: velntitrea mil córdobas. 
Véndese ejecución Rafael H. Gallardo contra su· 

cesión Cario• S<'to Araica. 
Dado Juzgado 2o. Civil Diatrito. Managua, die

ciocho Marzo mil noveclento1 cincuentitrea.-R. f. 
flallo1.-Guatavo A. Sevllli A , Srio. 

748 3J 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 3853- · . 

El seftor Antonio Castellón, solicita título suple
torio de un cerramiento que posee en el paraje Tic· 'rrii Bia·ncal; i:onio de treinta y ·chico \tiirizanai de 
extensión, acotado con cercos de alambre, cultiva· 
do diez manzan11 en zacate artificial, cuatro manza 
nu de arado, cultivado con ajonjolí, maíz y millón 
y el reato en monte inculto, situado en terreno ejl· 
dal, limitado: oriente, predio de Fernando Guzmán; 
occidente, propiedad de Leonte H. Alfaro; norte, 
propiedad de la 1uceaión de Tomua Acuña¡ y 1ur, 
camino público y propiedad de Juan Ca1t,Uón·y 
Leonte Midence. -

Quien tenga derecho oponer1e deddzcalo térml· 
no de ley. 

Juzgado Local. Llmay, veinticinco de Octubre 
de mil noveclento1 cincuenta y do1.-Joaquln San· 
doval.-fillx. Vlndel, Srlo. 367 3 3 

N9 3999 • 
Gregorlo Novoa, 1ollcita tftulo aupletorlo, predio 

rt1stlco, cuatro manzanu, propio, Valle Zapatu, 
lindante: oriente, Macedonio Novoa; poniente, ca• 
mino real por medio, Macedonio Novoa; norte, Su· 
ceaión Macedonio Novo1; aur, José Hernández. 

lntere11do1 opónganse. · 
Dado Juzg1do t•. Local Clvfl.-Le6n, veintiuno de 

febrero de mil novecientoa cincuenta y trea.-M, 
Ignacio Urroz A., Srio. 482 3 3 

"· N9 40C'O 
Maria Erneatina fonseca, aollclta trtulo supletorio 

un cuarto manzana, propia, Valle L11 Zapat11, ur
bano, lindante: oriente, Maclovla Rivera; poniente, 
Medardo Silva; norte, Maclovia Rivera; aur, calle 
enmedio, Eusebio Matamoroa, otroa. 

lnteresadoa op6ngue t~rmino legal. 
Dado Juzgado 10. Local Civil.- León, veintiuno .de 

frbrero mil novecientos cincuenta y tru.-M. lgn•· 
clo Urroz A.; Srio. 483 3 3 

N9 3911 
luclla Centeno Rubf, solicita trtulo supletorio, 

lote terreno propio, comarca Tololar, cincuentiseia 
var11, aur; cincuentislete norte¡ ciento 1etentido1 or1en 
te; ciento 1eaentinueve poniente; lindante: oriente, 
Saturnino Cortez; ponierúe, Jesú1 E1coto¡ norte, Ma 
nuel Mayorga; 1ur, Anselmo Ramfrez. 

Jnteresado1 opón¡anae. · 
Juzgado Civil Uiatrlto. León, veintinueve Ago1-

to mil noveclento1 cincuentido1.-J. R. Saborfo E 1 Srlo. 385 3 3 

N9 3988 . 
Gonzalo y Asunción florea Cerda, solicitan titulo 

supletorio, Urbana, esta ciudad, linda: oriente, 
Amalia Ortlz, otro~; poniente, Marra Ella ~amendi; 
norte,··Marfa f.lia ~ameiicli¡ 1ur, Jorefina Páramo: 

Estimado cuatrocientos córdobaa. ' 
OpC?nerae término legal. "· . . 
Juigado Civil Di1trito.-Ma1aya. diez y nueve de 

Febrero mil novecientos clncuentitre1.-Carlo1 Mar· 
tfnez L., Srio. 465 3 3 

N9 3907 • 
Elena Oómez, 1ollcita título supletorio de una ca, 

sa pajiza y su solar reapectivo, ubicado en este pue. 
blo, llmltádo: norte y oriente, sucesorea de José An· 
gel Pineda; aur y poniente, terreno• Cbiquimulapa, 
mide: norte en punta¡ sur, cuarenta y cinco varas¡ 
oriente, ciento cinco varas; poniente, ciento diecl· 
nueve varu. • 

Vale: ciento noventa córdobas. 
lo bubo de Manuel Pineda. . 
Quien pretenda derecho dedúzcalo término lrgal. 
Dado Juzga.do Local. Posoltega, cinco de fe. 

brero de mil novecientoa cincuentitres.-Guillermo 
Can~1 Srio. 379 3 3 . -

N9 3890 
Ventura Martrnez v. de Ramfrez, · •oliclta ·título 

supletorio de un solar y casa Íituado en el cantón 
oriental de esta población, que mide, en loa costa· 
dos de oriente y occidente, diez y ocho varas; y en 
101 costados del norte y el sur, cuarenta varas, lin
dante: orientt, calle comedio con la plaza; occiden· 
te, solar y casa de Justino Vallecillo; norte, calle 
enmedio con propied11des de Vfriilio Corrales y 
r:mellna Palacios¡ y aur, con propiedad de Amelia 
Blauco. Contiene una can forma cailóo de· siete 
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var11 de largo por au ancho correspondiente, fo 
· rrada en tabl111 un pozo de halar agua. 

Valor: doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngase. 
juziado Local. Nagarote, diez de Febrero de 

mil novecientos cincuenta y tru.-felioe Gallo, 
Srlo. . 377 3 3 

N9 3867 
(luadalupe Balmaceda, 101lclt1 trtulo 1upletorlo, 

1i1?ulente1 propiedadu, 1ltuad11 ciudad Viejo y 1u 
juriadicción, ad: a) Casa y aolar Viejo, limitada: 
oriente, Berta Somarriba¡ occidente, Andrea Alta
mirano; norte, Dioni1lo Balmaceda; 1ur Virginia 
Candia. b) Rústica cinco manzan11 y media 1u· 
perficle, limitada: oriente, Berta Somarriba; occl· 
dente, Martina Romero¡ norte, Cectlio Aguado; 1ur, 
Manuel Plazaola y Aquileo Venerlo. c) Rústica 
1 manzana limitada: oriente, Aquileo Venerlo; oc· 
cidente, norte y sur, Marcina Romero. . 

Quien tenga lnteré1 opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. l.hlnandega once Pebre· 

ro mil novecien¡o1 cincuea1Utres.-C:arlo1 A. López, 
· Srlo, 369 3 3 

N9 3894 
La sdlora Socorro Coronado, pide Utulo 1upleto

rio de solar urhano aituado comarca El Ro11rio, Ju· 
rladicción Riv111 cultivado con chagüite y frutale1, 
dentro 1igulentea lindero• y dimen1iones: oriente, 
calle vieja pdbllca, cincuenta y dos var11¡ poniente, 
propiedad de Mercedes IJilarte, mide cincuenta va· 
ras¡ norte, la de Blás Hivera, mide noventa y cuarto 
varu y sur, finca Belmonte, de José Dolorea Mar
Unez, de ciento treinta y cinco varas. 

Término oponer1e treinta dlas. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rlvu, doce de 

febrero de mil noveviento1 cincuenta y tres.-0. 
Oarcla M. 387 3 3 

N9 3944 
Callxto Castillo y Corneilo Dávlla, 101icltan titu

lo 1upletorlo predio rústico Las Lilas, aitlo Santa 
Catalina de Oyanc:a, eata Jurisdicción, trea manza
n11 capacidad, cerco• de pilluela, madera y piedra, 
linda: oriente Marco• Rugama, camino enmecllo¡ oc· 
cldente, Lucio Rugama, camino enmedlo; norte 11· 
tio abierto¡ aur, juan Rugama. 

Valor doscientos córdobaL 
Oposición término ley. 
Dado juzgado Local. La Trinidad dos de Pebre· 

ro de 1Q53.-Anfbal Cardoza M.-0. Torres O., :)rio 
J::1 conforme.-0. Torres O.~ Srlo. 431 3 3 

N? 3884 
Teodora Hernandez, solicita trtulo supletorio de 

una casa aobre borconet, con tejas de barro, pare
de1 embarradas, mide diez y seis varas de frente 

r.or siete 'de ancho, con sohr de sesenta varas de 
rente por cuarenta de rncho, todo linda: oriente y 

norte, carretera vieja;' occidente, solar de Salomé 
Corea; y 1ur, Carretera Internacional alta barrio La 
Carreta en esta ciudad. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Ciudad Darfo, las· nueve de la 

mai\ana del día diez de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres.-josé E. Palma.-José Ramón Ar-
dón M., Srio. 375 3 3 

N9 3905 
Juana Maria Martrnez Avilés, solicita título su· 

pletorio solar y casa, ubicados cantón La Parroquia 
esta ciudad, rolar mide diecisei1 var11 y media de 
frente, por treinta y tres var11 7 tercia de fondo. 
Casa es forrada con tabl11, entejada, de siete var11 
de largo por cinco de ancho, lindante el conjunto: 
oriente, Concepción flores¡ occidente, francisco 
Florea; norte, median.do calle, Evarl1ta Jimenez; 
sur, Eugenio Castillo. 

Oyeaae opoaldoll(I término lepl. 

Juzgado Distrito para lo Civil. E1teU once de 
Febrero de mil noveclento1 cincuenta y tres-Ocho 
de la maftana.-.!'llarvaez López.-Calixto Outlérrez 
B., Srlo. , 

Conforme:-Callxto Outierrez B., Srlo. 
381 3 3 

' N9 3852 
jesús Valle, 101iclta titulo 1upletorio casa y· solar 

Villanueva, comprendida 1lgulentes linderos: orlen· 
te, Deaideria López; occidente. Alfredo Avilés¡ nor· 
te, Modesto Espinales; 1ur, Marcelino Acui\a, 

Quien t~nga Interés opónganse. 
juzgado Civil Di1trito Chin1ndega, siete Enero 

mil novecientos cincuentitrea.-Cailoa A. López, 
Srio. 368 3 3 

' N9 4395 
Rafaela Clsneros, presentóse a cate juzgado, 10-

licitando Ululo 1upletorio finca urbana en esta ciu· · 
dad, compuesta de 1olar de cuarenta y tres varat y 
media de largo, por diez y siete varas y media de 
ancho y de una ca11 de madera, sobre horcontt, li
mitada: oriente, calle enmedlo, Iglesia Parroquial¡ 
poniente, La fortaleza¡ norte, plaza pública; y 1ur, 
testamentarfa de Pedro López. 

Quien tenga derecho, opóngase término lr¡al. 
l>ado en el Juzgado Civil del Distrito. San Car-

101, nueve de Marzo de mil noveclento1 cincuenta 
y tres.-Oarcla.-C. Ve¡a Pasquler, Srio. 

E1 conforme.-San Carlo1, nueve de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y tru.-Corre¡ldo-mar• 
zo-Vale.-C. Ve¡a Pasquier, ::lrlo. 

700 3 1 

N9 4394 
Joaquín Outlerrez, presentóse a eate Juzgado 10· 

licitando Utulo 1upletorlo finca rdstlca en esta ju
risdicción como de cincuenta manzanas de cabida y 
comprendida Jentro de 101 1igulentea linderos: 
órlente, río Zapote¡ poniente y 1ur, cano Simoncito¡ 
norte, Unea divisoria con la República de Coita 
Rica. 
Qu~n tenga derecho, opóngase t6rmino legal. 
Dado en el Juzgado de Distrito para lo Civil. 

San Carlo1, siete de febrero de mil novecieatoa 
cincuenta y trea.-Oarcla.-C. "Vega Pasquler, :irto.: 

E1 conforme.-San Carlo1, siete de febrero de 
mil noveciento1 cincuenta y trea.-C. Vega Pas-
quier, Srio. 701 3 J 

• N9 4428 
Heriberto Obregón, presentóae eate juzgado, 10- -

licitando título 1upletorlo finca rústica en El Castl· 
llo, de esta jurisdicción, como de 1eaenta manzan11 
de terreno propio, acotadas y comprendido dentro 
de loa siguientes linderos: oriente, c1fto Juana; po· 
niente y norte, terrenos nacionales¡ y sur, Enrique 
Oaleano. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
lJado en el juzgado de Distrito. San Carlo1, cln 

co de Marzo de mil novecientos cincuenta y tres,
Oarda.-C. Vega Pasquier, Srlo. 

Es conforme.-San Carlos, cinr.o de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres.-C Vega Pas-
quier, Srio. 705 3 l 

N9 4404 . 
Salvador Noguera Mena, presentóse a este juzga· 

do aolicitando título 1upletorio finca urbana en esta 
ciudad, que. mide· catorce var11 de frente a la calle, 
por doce varu 7 veinticinco pulgadas y media de 
fondo, que contiene c11a callón, cocina, excu11do y 
bafto, comprendida dentro de 101 siguientes linde· 
ros: oriente, lgleaia de e1ta ciudad; poniente, 1olar 
de la te1tamen~ar(a de Alejandro Romero¡ norte, ca 
aa de Concepción O uerrero, calle enmedio; y 111r, 
10lar de Roaa Maria Cbavez. 

Qai~.n jenea derecho opóngaee térllÚllO lqal. .. 
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Dado en el Juzgado Civil del Distrito. San Car-1011 seis de Marzo de mil novecientos cincuenta y tres.-Oarda.-C. Vega Pasquler,'Srlo. 
E1 conforme.-San CarJoa, sel• de Marzo de mil novecientos cincuenta y tres.-C. Vega Pasquier, Srlo. 703 3 1 

N9 4429 . 

--------------------------de Marcas de fábrica y· Patentes de lnve·nción, de 
este domicilio, solicita regl1tro esta marca de fábrl· 
ca y comercio: 
• 

Salvadora Enriquez de Noguera, pre1entó1e a es· te Juzgado, 1olicitando título supletorio finca urbana en esta ciudad, compuesta de un 1olar de do· ce varas y media de frente, por veintidós varas y media de fondo y de una casa caftón, de siete va· ras de ancho, por doce y media de frente, un corre
dor de tres var11 y media de largo, excusado, bai'lo·I y cocina y limitada: oriente, casa y solar de doi'la 
Salv1dora Enriquez de Nogue.ra; poniente, casa de para: Medicamentos, productos químico• para fl· Dionl~lo Mena, calle enmedlo, norte, casa Y 1olar nea medicinales, higiénicos y científicos, prepara· Pranc1sca Torui'lo; y sur, c11sa de dofta Salvadora clones farmacéuticas y drog11, emplastos, vendajes Enriqucz de Noguera. . . para hcridu, preparaciones para preservar los ali· Quien tenga derecho, opóng11~ te~mtno legal. mcntos, preparaciones para exterminar animales y Daao en el juzgado l:ivll del putnto. San Car- plantas, dcsinfcctantce, preparaclonc1 de cosmétlco1, 101, seis de Marzo de mil novec•entos cincuenta y aceitea etéreos jabones preparaciones dietéticas. trcs.-Oarda.-C. Vega Pasquler, Srio. ' ' Es conformc.-San Carlos, ieli de Marzo de mil Oyense oposlclonea término legal. novecientos cincuenta y tres.-C. Vega Puqulcr, Ministerio de fomcnto.-Managua, D. N., dieclo· Srlo. 704 3 1 cho de febrero de mll 1noveclento1 cincuenta y tres. 

N9 4393 
Matras viuda de Salgado, presentó.e a este Juzgado solicitando título 1upletorlo finca urbana en csla cludaa, compuc1ta de aolar de trescientas treinta y cuatro varas cuadrad11 y cua caftón de tej11 10-bre horconu, forro de tabl11, de doce var11 de frente por ocho de ancho, con do• corredores al interior y limitado: oriente, predio• que fueron de Candela"rio Bcrmúdez y Pedro Bermúdez, hoy de Alberto Cholseul; poniente, ca11 que fué .de don Juan Mejía, hoy de Ramón lópez¡ norte, Dlonl•io Delg1dlllo¡ y sur, casa que fué de Mateo Hernan· dez, hoy Salvadora Henrriqucz de Noguera. · 
Quien tenga derecho opóng11e término legal. 

· Dado en el Juzgado Civil del Distrito. San Carlos, 1eis de Marzo de mil noveciento1 cincuenta y tres.-Oarda.-C. Vega Puquler, Srlo. ' 
Es conforme.-San Ca'rlos sel• de Marzo de mil novecientos clncuer¡ta y tres.-C. Vega Pasquler, Srlo. 702 3 1 

N9 4471 
Angela Balladarea de Urcuyo, 1oliclta título su· pletorlo, fundo rústico, jurl1dicción Somotillo 11•· mado la Ollita, limitado actualmente asr: norte, do Negro enmedio, sitio lu Hormig11; sur, El Rincón; oriente, P11lo Grande; y poniente, Montai'la Oran· de, estos doctor Isaac Montealegre. . 
Quien créase con derecho opóngase término legal. 
Juzgado Ch il Distrito. Chinandega catorce Mar· zo mil novecientos cincuenta y tres.-Carlo1 A. Ló· pez, Srlo. , 737 3 1 

N91947 
David Mercedes Rodríguez, solicita 1e le extlen· da trtulo supletorio, aolar y casa ubicada esta clu· dad, e1to1 linderos: oriente, Jacinto, Mercedes Re· yes, hoy sus herederos, calle cnmcdio; poniente, Sldomlra Ororno, Concepción Vega; sur, Paula Ea· pinaza, calle enmcdlo. . 
Quien tenga derechos opóngase. ' 
Juzgado Di1trlto. Acoyapa, tre• Diciembre mil noveciento1 cincucntldo1.-B. Ortega, Srlo. 

434 3 1 

MARCAS Df f ABRICA 
N9 3994 

Hoffman-La Roche lnc .. de Nutley, New Jersey, &tadOI Unidoa de América. mediante apoderadOI 
JimrJ C.Wen a Henry C.ldei.-Pallaha'-Aaeatca 

-A. Rizo Oyan¡¡urcn, Oficial Mayor. 
494 3 3 

N9 3996 
Merrlck Medicine Company, de Waco, Tex11, Es· tado1 Unidos de América, mediante apoderados Henry Caldera & HenryCaldera-Pallal1, Agente• de Marc11 de fábrica y Patentes de lnvenclon, de cate domlclllo, solicita reglet,ro esta marca de fábrica y 

comercio: 

para: Productos farmacéuticos, especialmente un utringente para agriura del estómago, acedíu, eructos ácidos, eructación. flatulencia gástrica, cólicos y simples <liarreas resultantes de intolcranclu 
dietética. 

Oycnse opoaicionea dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., diecio· cho de febr~ro de mil novecientos cincuenta y trc1. -A. Rl10 Oyanguren, Oficial Mayor. 

- 493 3 3 

. N9 3998 
Carloa M. Lanzaa T., comerciante e industrial, de León, aollcita rcglatro e.ta marca de fábrica y co

mercio: 

VITA-HIGADO 
para: Preparaclone1 farmacéutlc11 y medlcinale1 de toda clase, particularmente un extract~ de híga
do concentrado. hierro. sulfato J vitamina B-1 para u11ne como un reconatituyente. 

0Jeaft •alcklael U!núno lqal. 
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Ministerio de fomento.-Managua, D. N., veinte Ea conforrne.-Juigalpa, doce de febrero de mil 
de febrero de mil novecil'ntos cincuenta y tre1.-A. novecientoa cincnenta y trea.- N. Borge, Secreta-
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 491 3 3 rio. - 414 3 3 · 

N9 3995 
American Home Products Corporatlon, de New 

York, New Yo1k, EAtado1 Unidos de América, me· 
diante apoderado1 Henry Caldera & Henry Calde
ra-Pallais, Agentes de Marcas de fábrica y Paten· 
te. de Invención, de este domicilio, 10\icita registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

,JAMEBAMAGMA 
para: Un Paraslticida Intestinal. -

Oyen1e opo1icione1 término legal. • 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., diecio· 

cho de febrero óe mil noveclento1 cincuenta y tres. 
-A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

495 3 3 

N9 4236 . 
Nicolás Osorno, Abogado, este domicilio, apode· 

rado de Schenley Laboratorles, lnc., de Nueva York, 
E1tado1 Unidos de América, solicita regl1tro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

SEDAMIL 
para: Un Sedativo en forma de Tabletas. 

Oyen1e opoalclone término le¡1I. 
Ministerio de fomento.-Managua, velntl1ei1· de 

febrero de mil noveclento1 cincuenta y tre1.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 513 3 3 

N9 3997 
Merrlck Medicine Company, de Waco, Texas, Ea· 

tado1 Unidos de América, mediante apoderado• 
Henry Caldera & Henry Caldera· Pallai11 Agente1 
de Marc11 de fábrica y Patente• de Invención, de 
esllfdomiclllo, solicita registro e1ta marca de fábrica 
y comercio: 

PERCY --- . 
para: ProdJ1cto1 farmacéuticos, eapeci~lmente un 
e1tringente para agriuras del estómago, acedias, 
eructos ácidos, eructación, flaCulencla grástrlca, có
licos y simples diarreas resultantes de intolerancias 
dietética. 

Oyense opoaiclonee término legal 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., dieclo. 

cho de febrero de mil novecientos cincuenta y tre1· 
-A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

492 3 3 

TERRENOS NACIONALES 
No 3919 

Isabel Sánchez López: se preaentó a eatll oficina 
10licltando adjudicación gratuita, terreno nacional 
baldío, cincuenta hectáre111 aituado en jurisdicción 
de la ciudad de Santo Domingo, limitado: nerte, 
posesión de José Angel Taleno; sur, lote de terre
no, denunciado por Rosa Albina López viuda de 
Sánchez; oriente, posesión de Melchor Medina; y 
poniente, lote de terreno denunciado por José Ra
món Canalea, 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Subdelegación de Hacienda. julgalpa, diez de 

J>ebrero de mn novecieotoe cincuenta y tre1.-Ar
turo Tablad• SoUt.-N. Boree. Secretario. 

N9 3924 
Benvenuta Sánchu L6pez, presentóse a esta ofi

cina solicitando en adjudicación gratuita terreno 
nacional baldío, cincuenta hectáreas, 1ituado jurla
dicción ciudad Santo Doningo, limitado: norte, po
se1ión de Nieves Oonzález; sur, la de Cella Saba· 
1101; oriente, la de Pedro López; y poniente, la de 
Gabriel Molinares. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Subdelegación de Hacienda. julgalpa, diez de 

febrero de mil novecientoa cincuenta y tres.-Artu
ro Tablada Sotra.-N. Borge, Secretarlo. 

Es conforme.-juigalpa, doce de febrero de mil 
noveclento1 cincuentitres.-N. Borge, Secretario. 

. 409 3 3 

N9 3920 
jo1é Antonio Chavarría, se presentó a esta ofici

na 101icitando adjudicación gratuita terreno nacio
nal baldío, cincuenta hectáreas, situado en jurisdic
ción de Santo Tomál, limitado: norte, posesión de 
Toma11 López; sur, la de Adán Oatica; oriente, po-
1e1ión de Vicente Velásquez; y poniente, la de juan 
Cadrano. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Subdelegación de Hacienda. Jui11alpa1 diez de 

febrero de mil novcciento1 cincuenta y tres.-Ar
turo Tablada Solf1.-N. Borge, Secretario. 

Ea conforme. Juigalpa, doce de febrero de mil 
novecientos clncuentltrea.-N. Borge, Secretarlo. 

413 3 3 

· N9 3925 
Tom11a López, se presentó a e•ta oficina solici

tando adjudicación gratuita terreno naclonal,baldío, 
cincuenta bectáre11, 1ituado en jurisdicción de Saa· 
to Tomás, limtrado: norte, posesión de Hermelinda 
García viuda de Oonzález; sur. terreno denunci1do 
por José Antonio Chavarría; oriente, posesión de -
Anjtel Benite1; y poniente, la de francisco Cadrano. 

Quien tenga derecho opóngue término legal • 
Subdelegación de Hacienda.-juigalpa, diez de 

febrero de mil noveciento1 cincuenta y tre1.-Artu· 
ro Tablada So1í1.-N. Borge, Srlo. 

E1 conforme -.-juigalpa, doce de febrero de mil 
neveclentoa cincuenta y tre1.-N. Borge, Srio. 

408 3 3 
N9 4434 

Oámaso Montlel, presentóae a esta oficina solicl- · 
tando adjudicación gratuita un lote de terreno de 
cincuenta hectáreas de cabida, de los baldíos na· 
cionales, 1ituados en esta jurisdh:ción y limitado: ' 
norte y poniente, terrenos nacionales;' sur, quebra· 
da La Tigra; y oriente, quebrada San AgusUn. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado en la jefatura Política y Sub-Delegación de 

Hacienda del Departamenlo de Río San juan. San 
Carlos, tres de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres.-J. Andrés Mejra.-josé Vega, Srlo. 

Ea conforme.-San Carlos, tres de Marzo de mil 
noveclento1 cincuenta y tres.-José Vega, Srio. 

707 3 1 

N9 4475 
Timoteo Martlnez, presentóse a esta oficina 1011· 

citando adjudicación gratuita de un lote de terreno 
de cincuenta hectáreaa de cabida, de los baldío• 
nacionale~. situado en esta juri1dlcción y limitada: 
norte y .poniente, terrenos nacionales; sur, terrenos 
denunciados por Carmen V. Pasquler; y oriente, 
quebrada San Agustín. 

Quien tenga derecho, opóngaae término legal. 
Dado en la Jefatura Polftica y Sub·Delegación de 

Hacienda del Departamento del Río San Juan. San 
Cario• cuatro de Marzo de mil novecleutol clncuen· 
ta y trea.-J. Andtt. MeJfa.-Jolé V!C~ Sdo. 
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--------------------------1!1 conforme.-San CarlOI cuatro de Marzo de 
mil noveclento1 cincuenta y tru.-Jolé Vega, Srlo. 

.r . ·. 709 3 1 

- N9 4432 
Ramón Ortiz, presentóse a eata oficina, solicitan· 

do adjudicación gratuita de nn lote de ter"ºº de 
clncuenfa hectáreu de cabida, de 101 baldfoa n1clo
nale1, situado en esta jurisdicción y limitado: norte 
y poniente, terrenos nacionales; sur, terreno• denun 
ci1do1 por Doroteo Martrnez; y oriente, quebrada 
San Agustrn. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
lJado en la Jefatura Polltica y Sub·Delegación de 

Hacienda del Departamento del Rlo San juan. San 
Carlo1, diez de Marzo de mil novec¡ento1 clncuen
tá y tre1.-J. André• Mejla.-joaé Vega, Srio. 

t.1 conforme.-San Carlos, diez de Marzo de mil 
noveclento1 cincuenta y trea.-101é Vega, Srlo. 

- 708 3 1 
N9 4433 

Carmen V. Puquier, preaentóse a esta oficina 10· 
licitando adjudicación &ratulta de un lote de terre
no de cincuenta hectáre11 de cabida; de loa baldlo1 
nacionales, situado en esta jurisdicción y limitado: 
oriente, quebrada San Agu•tln¡ poniente y norte, 
terienoa nacionalet; y sur, terreno• denunciado• 
por Dámaso Montlel. • 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
lJado en 11 jefatura Pollt1c1 y Sub-Delegación 

de Hacienda del Departamento del Río San Juan. 
San Carlos, cuatro de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y tres.-J. André1 Mefla.-Jo1é Vega, 
Sri o. 

Ea conforme. San Carloa, cuatro de Marzo de 
mil noveclento1 cincuenta y tres.-Joaé Vega, Srto. 

708 3 l 

AVISO 
. N9 4019 .• 
A este Despacho se han presentado 101 Sres. Paco 

Soto Carrlón y Rodolfo Arana Sándigo, aolicitando 
garantfa y protección de la propiedad Intelectual y 
e1erecho1 de Autor sobre una compoaición mualcal 
Intitulada cTIEMPO PERDIDO•, letra del Sr. Arana 
Sándigo y música del seftor Soto Carrlón. · 

Quien crea tener algún derecho, opóng11e dentro 
del término legal. 

Dado Ministerio de Educación PQbllca, a 101 veln· 
titré1 dfaa Cle febrero de mil noveclento1 clncuenU· 
tré1.-0llberto Barrio., Oficial Mayor de Educación 
Pública. · 511 3 3 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 4485 

Celeo Cruz; solicita decliresele, en unión herma-
001 Bias Cruz, fallecido, Maximino Cruz y Paula 
Cruz, herederos de su finado hermmno leRítimo 
Mucellno Cauz. Bienes: jurisdicción San Rafael 
del Sur: 1) Clncp manzanas en lote treinta y dos 
manzanas, comunero eo 318 hectáre111 lindante: 
oriente, terreno Servando Pérez, mediando camino 
Citalapa; occidente, sitio Santa Bárbara Citalapa; 
norte, Río Cita lapa y terreno Servando Pérez; y sur, 
ejldoe San Rafael del Sur. b) Tercera parte lndlvl
aa lote ochenta manzanas, lindante: oriente, lgna
cla Jarquln, Manuel Robleto Outlérrez y Ana Pala
cio de l<oblet<'; occidente, mediando c1mlno Cita
lap11, Antonio Cruz y Juana Joaqufn; norte, lgnacia 
Jarquín; y 1ur, Arnoldo Alemán. También pide de
cláruele, junto hermano• Mulmino Cruz y Paula, 
Cruz, heredeioa de &u finado hermano legitimo 
Bl11 C.ruz:. Bienu: ml&ma jurisdicción: lo. Ter
cera parte indivisa mluño lvte comunero dealinda
do a<ápite b); 20. Cinco m1nz:anas terreno mls-
1110 lote dHhndado acáplte a); 3o. ·cuarta parte 
indivita otro derecho vcintfdoa hectéreH diez ca
loacenoa, ut11unc10 en 318 bectireaa. mi1mo1 1111· 
od~ ~te l>J. to, ~ Mitad úadivisa duecllo .lwf.. 

no cal y terreno conteniendo mina cal reepectiva, 
aituadoa ml1mo lote comunero referido acáplte·3o. 
5o. Doceava parte Indivisa en lote 80 manzanas, 
deallndado acápite b). 

Oyense opo1iclonea término legal, ocho dlas. 
Dado Juzgado lo. Civil del Diatrlto. Managua, 

Marzo dleclaei11 mil novecientos cincuenta y tres.-. 
R. E. fiallos.-R. Barrios O., Srio. · 747 l 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 4394 

Por primera vez, cito y emplazo a la procesada 
Ramona Oarcfa, de generales Ignoradas, para que 
dentro del término de quince dfas comparezca a este 
De1pacho a defenderse en la causa criminal que ae 
le sigue como autora del delito de lesaonea comell· 
dos en la persona de Emperatriz: Zapata, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos y de este domi
cilio; bajo apercibimiento de declararlo rebelde, ele· 
var la presente causa a plenario y nombrarle defen• 
1or de oficio al no comparece. · 
. Se recuerda a 111 autoridades la obligación en que 

están de capturar a tal delincuente y a 101 partl· 
cularea la de denunciar el lugar donde se encuentre 
u oculte. 

Dado en el Juzgado de Di1trlto para lo Criminal 
de Chinandega, por Ministerio de Ley, a 101 sei1 
dfas del mea de Marzo de mil noveciento1 cincuenta 
y tres -freddy Callejas C.-J. O. Mulloz V, Srlo. 

108 1 
N9 4404 

Por segunda vez cito y emplazo al proce11do 
Clemente A¡uirre, quien es mayor de edad, casado, 
jornalero y del domicilio de Lo• Cerros de e1ta ju
rlaálcclón, para que dentro del término de quince 
d(as comparezca a este Juzgado a defenderse en la 
cauea que se le sigue por el delito de lesionea en la 
persona de Encarnación Santana, mayor de edad, 
1olter11 de oficio• domé1tlco1 y del domicilio de Los 
Cerro1 de cata jurladlcclón, bajo apercibimiento de 
•ometer esta cauea al conocimiento del Tribunal de 
Jurados, caueándolea 111 sentencias loa miamos efec· 
to1 como 11 estuviere presente. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crlmen..de 
Rivas, a 1o1 tres dfas del mes de Marzo de mil nove· 
cientos cincuenta y trea.-Corregldo-c~ade-n-
t-Vale.-0. Rubén Martfnez D., Srio. 110 1 

LA G 'ACETA 
DIARIO OflCIAL DEL OOBIERNO oe NICARAGUA 

Se publica todos 101 díaa, excepto 101 festivo• 
OflCINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
A.p a r ta d o N ú me ro 86 • 

Valor de la Su1crt,pclón 
Para la República: 

Número del día . • 0.15 Por trimestre .• * 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por seme1tre. • • 11.00 
Por mea • • • • • • e 2.00 Por ano • • : • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por aemeatre USf 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por afto • • • • 5.00 cene en oro americano. 

Por la publicación de cliléa, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de cartele., avisos y docu· 
mento1, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de laa primeraa cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
1iempre- que la publicación 1e baga una vez. Por 
111 publicacione1 siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página; cuarenta córdoba1. 
A 101 intereaadoa en la publicación de carteles, 

edicto., remata, etc., se lea avila no olvidanc de 
eaYiar al Tribunal de Cacntu, el duplicado o d• 
pUcadol de ... pau ..... daeem palNic.,, 
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www.enriquebolanos.org

